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' —»—vpeno'dtco por trimestres adelantados& cinco reales y se
…M¡suéltos& medio real en la tienda del Sr. Felix Peraza.
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mem;SENOR EVERS
.'..' ' ¿e…g¿naturaleza de los

» ,.9Qerggw¡egreserztutwos.
"resentaeion,'
“hecho fami-

8'keú%ñlo en estremo,
"86que t:'drr8cºémos cuan gran-
esstí¡níqurta cia. Pero lo mís-
iñé&íe *¿bh't_t$do_s los grandes
b?ftñíhrrfótr es cierto. sin
arg& qt;'é él'pdeblo de los Es-
Unidoshíz6 por primera vez
lftaeio'nde este principio.

8&Kj>ttfo y perfecto.
…$€'éónocer la reali '
%€á'déñf53ié Los imperfec105
: eri algunos paises

. ºi;ioderna, con el tin
pi?ticamente este prin-
ucíon de a]gunos ob-
5. nos lo han sujeriv

¿ ::¿rito de haber perfec-
vu'íáqnína. y haberla a-

» algran fin de diríjir todos
3 del gobierno,pertene-

' _vamente -á núestra na-
'l'a hisbria antigua, ¿¡ pe-

ºl… _ .

r ,

sar de los frecuentes ejemplares de
instituciones populares-, y la cons-
tante esperiencia dela falta de se-
guridad de los estados pequeños de
esta c1ase, no hallamos settales de
que se haya hecho ningun esfuer-
zo para aumentados, por medio de
la aplicacion del principio repre-
sentativo álo_ perteneciente á la le-
jíslaoion ordinaria á la adminis-
tracion. Todas las democrácias delos tiempos antiguos y modernos
Iran sido ciudades, en que cada
ciudadano poseía y ejercía en per-
sona una parte del poder supremo.
Sila ciudad hacia conf¡nistas, las
provincias sometidas no gozaban
de ningun derecho político, á me-
nos que por un favor especial no se
les concediese la libertad dela ciu-
dad conquistadora; y los derecho.;
"que así se les conferian; podian tan
solo poseer—se asistiendo personal—.
mente en la ciudad. Ann enla mis-
ma Horna, donde el inconstante es-
píritu del pueblo, hizo que se re-
curriese sucesivaniente á casi todas
las formas imajinables de gobier-'
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no; donde la rápida estension del_
territorio de la república hubiera
hecho tan esencial y conveniente
el sistema representativo. y donde
la costumbre de elejir majistrados
ejecutivos pudo haberlo sujerido
naturalmente, jamas se echó mano
de él, para los tines jeoreraLes de
la lejislacion. Uno de los…dos cuer-v
pos lejíslativ05 que dirijian el go-
bierno, recíprocamente 'ndepeu-
dientes, y con la armoni€fque de
tal composicion era de esperar,
consistía de los ciudadanos en ma-
sa, y el otro delos encargados del
poder ejecuti?o. quienes al espirar
el tiempo'de su servicio tomaban
sus asientos en el senado por el res-
to de sus vidas, en virtud de los
empleos que habian desempeñado.
Aunque hácia el fin de la repúbli-
ca se daba frewentemente á los
habitantes delas provincias el de-
recho de ciudadanía, jamas lo e-
jercieron por medio de diputados.
La asamblea de los Antictiones y
otras de esta suerte, que maneja-
ban lo concerniente á las confede—
raciones de los estados indepen-
dientes, tan comunes en la antiguea'
dad, en alg) se semejan al princí'-
Pio de representacion, del modo
en que existe entre nosotros; pero
esta semejanza, tiene mas de apa-
¡ente que de real. Dichos consejos
86 Parecian mas á los congresos de
embajadores que á veces se forman
en E…0Pa. que ¿¡ nuestras asam-
bleas lejislativas. Han llevado a
efecto grandes cosas. pero jamas
pusieron en accion el principio de

' la representacion) aplicándolo al
objeto principal del “gobierno. El

jérmen de este gran descubrimierí
to, ha sido la introduccion de lo
diputados de las ciudadeúen lo;
estados 6 asambleas“ 'enerales d '

la Europa moderna. $unqué lr
cian un papel muy inferior en di
chas asambleas, y aunque las mi'
mas' asambleas ejercían una por
cion muy limitada del poder leji
lativot no podemos sin embargo
negar, el que en la parte popular de
estas __corporaciones. hemos des
cubierto los toscos elementos de l ¡

doctrina moderna de represent
ci'o'n'. Estos elementos se desenvo'l
vieron mas 6 menos en algunaspa *

tes de Europa, y especialmente e
Inglaterra, donde se aplicó por al“
gun tiempo, este principio, de u
modo puro y perfecto, en tiemp
de la república; pero como el¿
bierno se hallaba entónces en u ¡

estado de revolucion, no tuvo po_
un solo momento una existenci_
real y establecida. Diferentes v
ces se aplicó este principio en !
glaterra, y en todos los gobiern
de Europa“ en jeneral, convina'
con otros de un carácter opuesto,
lo que neutralizó en gran mane!
hr- intluencia. Las mismas causa
que ocasionaron la aparicion te
poral de una forma pura de ¡e. -
sentacion en Inglaterra, la in".
dujeron de un modo mas ¡wo!
ble en las colonias inglesas. (¡tt—'
ahora constituyen los Eslad0j
Unidos. En este pais no e,x')'. _“
elementos políticos de lino], _ '!
cia opuesta. osceptuandpt.9&'…_
chos imajtnarios de vll69!9M ]—

cuando …se' arrinoi ' » "
da impidió el
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m mostrase su sencillez
dps_plegase toda su fuer-

- este modo se ha
'tin su verdadero

» . tte la idra parezca
“

_ 'm:obha»hro se dedujo, gun
Mos visto.- de un razon ”

¿feliz inspiracion. Ninguna e.
, ni".naeion puede abrogarse el

rérito esclusivo de su invencion,_ ;yrrnuhho:—rirénos un individuo, a-
:»¡rnqtte tpara, este pais solamente
.restaba reservado el mostrar por
¿primera vez sus gloriosos resulta-
L.-;dos»- Nació delos rudos elemen-
¡tos. orijinalmente destinados al
aéumplinúento de otros ol.jetos; mas
¿con. el- discurso del tiempo, y a

…
' fuerza de sucesos diversos, se mo-
"

;»diñclé :y.:.toménrla 'tigúra en que
“ahora se presenta. Se estuvo ma-
udarando por—siglos enteros en En-
(ropa,—y. jamas se hubiera perfec-
'(cionador»z á:..—no haberse descubier-
io. _na+flmtevó: mundo, en donde
:brotó

'

yt, ¿se.. estendió libremente,
..asta qile'ha tomado su forma na-
.:inral. Aun: ahora, y en esta misma

'

¡apenas conocemos'

mrádtei -y ¡valor. Aceptamos los fa-
Mies;¡que esparce entre nosotros

oo.“<—lones comunes de la Provi-
_ 'Br¿sin.persibir y apreciar dis—
M¿Mente la causa inmediata de
' ue mºsproceden. Cuando lo há-

mos estudeado y comprendido
. acaso podrémos derivar de

Fin plotecho todavía mayor.

;naciou, cuyo suelo fertiliza. y don?
¡de refrezca el aire que respira nacºs,¿

su vedadéfo.

35
VARlEDADES.

Correo de la Europa.—Periódico
frances.—Noticias de Suiza.

Las asambléas populares con—
tinúan en los cantones radicales.
Es verdad el decir. que existe aho-
ra » ",a una masa'considerable
de . nomades, directores,
aut0rés () comparsas de reuniones
políticas te se vuelven á encon-
trar he'itgalmente en todas las reu-
niones, para hacer en ellas el mis-
mo papel. Las últimas juntas de
este jénero en el canton de Berna,
¡ran tenido esto de 11,9t e, que una
parte de los asist'e;leswstaban ar-
mados y como listos para entrar en
campaña.

Uno 5010 de nuestros cantones,1
el de Nenchattel, gracias sobre to—
do al protector de la Prusia, goza
de una calma profunda. Reyna u—
na cierta fermentacion en el de
Saint-Gall, dividido en creencias
relijiosas tanto comocn sentimien-
tos políticos, y en donde los parti-
dos se contrapesan. Allí, así como.
en Zurich, y en el resto de la Suiza;
la ajitacion se halla en parte fo-
mentada por indivi s pertene-
cientes á la jóven Al nia. Unos
radicales venidos en bastante nú-
mero de la ciudad de Constancia;
han asistido y aun perorado en la
asamblea popular tenida hace po-
co tiempo en Unteritraye.

LUCEBNA 6 de fe¿rero de 845.
El gran consejo se ha ocupado

en su sesion de ayer de la gran
cuestion de los jesuitas… El consejo
ejecutivo ó pequeno consejo, se ha
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pronunciado porque "la educacion resolucion del consejo de Estado
de la juventud'le fuese confiada, y 'que se dirije á que la diputacion
él había redactado en este sentido - vote enel seno de la dieta para qué
instrucciones y mandatos imperati- odos los cantones que—tien&rjesui.
vos para los Diputados á la Dieta. tas, sean Obligados á eg>elerlos sin

Despues de una discucion muy dilaciou. ** '

-
viva, en la cual 39 oradores han En linebra se ha hecho una gran
sido oídos, la proposiciou del go- subspripeion para comprar un*mag—
bierno ha sido rechazada par ma- nítico reloj y obsequiar con ?Elyoría de 103 votos contra 95. De Sor. Eujenio Sue, por su obra_
consiguiente las nuevas actas con- tra los jesuitas, titulada. El rtd'

' tenian: *Iue los jesuitas de ' ¡ser e:- Errante.
pu!rudos. El canton de Lucerna se- En Béljica cuyo gobierno ha to
'rá invitado á alejar a los miembros lerado ¿ los jesuitas, se ha hech'
'de esta órden, y se tomarán medi- igualmente una subscripcíou par
das para que en adelante los jesuí- una sobervia estatua, erijida al au_

_
tas no seari_ahmitidos en ninguna tor de la misma obra. A este efeº
'parte del territorio de la confede- to los subscriptores han mandrid
'ra_ciou helvétic'a. estatuarios á París, para tomar

A

La ga¿eta de Zurich, publica imajen por la misma persona de
dos peticiones cubiertas con 18,251 Sor. Sue. v

"firmas, diríjidas el 18y 31 de ene- Se sabepositivamente que el em
ro al gran consejo por hombres que peño tan grande que el Sor. Ayci

' _. 'se declaran católicos sincéros, pa— nena en Guatemala ha tomado a ¡'
'_ra protestar contra lo que ha pasa- vor de los jesuitas, no proviene d _

.' - do.en Lucerna. En esta peticion, la otra cosa, que de la promesa qn
' 'espulsion de los jesuitas se halla le ha hecho el Conde de Hompec '

. presentada, como el único medio de hacerlo nombrar obispo, si cº…”
de mantener la'paz y la buena in- seguia la introducion de la c<ml
'telijeucia en los diferentes Es- pania en Centro—América._—<o tados de t se compone la Suiza . —-—-—-'—J' y dep£rec% el azote de la guer; '. AVISO,

, ra crv1l_.
* - ,! , . ..-—-1—4 Con gran sentimiento de los e

ditores, tendrán que suspen_der_l —
El consejo del canton de Selcure publicacion de este period1qmto'

que es enteramente católico acaba al concluir el primer trimestre'de adoptar despues de dos dias de porque por desgracia la sub—56“?
lºs debates mas animast por una cion hasta ahora. no alcanzaá cºs
"mayoría de 57 votos contra 22, la tear su inrpresion.-—LL EE—

r—w

San Salvador Iirnio 14de 1845—- ',_r
En la imprenta Induslj'ia—Centro—Anzgágg%“ ,

. t




